
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Administración Y Finanzas

REF: Permiso Provisorio Junta de Vecinos
Putagán

VILLA ALEGRE,

DECRETO N° 1712
Miércoles, 14 de agosto de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1. La Constitución Política de la República;

2. Las Normas de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

3. La Ley Nro 20.851 que regula la realización de bingos, loterias u otros sorteos similares, con fines de
beneficios o solidaridad;

4. La Ley 19.925, sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas;  

5. La solicitud OIRS Nro, 241902 de fecha 30.07.2024;

6. El Decreto Alcaldicio N° 874 de fecha 01.04.2024, delega atribución y firma bajo la fórmula "Por
Orden del Sr. Alcalde" al Jefe de Administración y Finanzas, Planta Jefatura , Grado 7° E.M.S. y en sus
Sobrogantes o Suplentes;

7. Que, mediante el Decreto Alcaldicio Nro. 1707 de fecha 13.08.2024, autoriza la presentación de
grupos musicales y venta de comida rápida y bebidas alcohólicas en Bingo a beneficio de la familia
Vergara Canales.

8. Que, a través de  petición verbal y por correo electrónico,  los organizadores del beneficio  solicitan
extensión horaria para dicha actividad;

9. Que, en uso de las atribuciones que me confiere la normativa vigente, he resuelto dictar lo siguiente: 

DECRETO EXENTO:

1. MODIFIQUESE  el punto 2 de los Vistos del Decreto Alcaldicio Nro. 1707, mediante el cual se
autoriza la  presentación de grupos musicales y venta de comida rápida y bebidas alcoholicas en Bingo
a beneficio de la familia Vergara Canales, cambiando  el horario de termino a las 02:30 hrs. de la
madrugada del día 15.08.2024.

 “ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE COPIA A LA INTERESADA, CARABINEROS DE
CHILE - VILLA ALEGRE, PÁGINA DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL, JUZGADO DE
POLICIA LOCAL, DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS-SUBSISTENCIA Y
ARCHÍVESE.”

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO EDUARDO ENRIQUE CANCINO ROSSON
SECRETARIO MUNICIPAL JEFE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (S)

"Por Orden del Sr. Alcalde"
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